
GOBIERNO REG IO N AL DE A R EQ U IPA 

'  GERENCIA REG IO N AL DE TRANSPORTES

Y C O M U N IC A C IO N ES

Resolución de Administración
N° 105 -2023-GRA/GRTC-DA

Ha Tranenftr+oe o  ■ . El jefe de la 0ficina de Administración de la Gerencia Regional 
de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional - Arequipa;

VISTO:

octubre» H*. h- , • E' N° 01097-2023-GRA/GRTC.OA.ALP de fecha 28 de
oc ubre del 2023 del órgano encargado de contrataciones recaído en la Lic. Mónica Benites
Cuba, con proveído del jefe de la Oficina de Administración sobre la designación del comité de 

SpePr!nC? ° n HPU,e T í *  3  Car9°  de' SerV¡CÍ0 de consultoría >ara la supervisión de° Mantenimiento
Km f i u n n ! / n  Rf 9 |0na' AR; 102’ Tramo: Km. 25+000 Acari - Chocavento - Otapara - Huaroto 

A  ro m  ■ (AY-116 a Santa Lucia), Provincia de Caraveli -  Departamento
Arequipa long 36.00 km. de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones; y,

CONSIDERANDO:

, .  ^ ue Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones
como organo de Linea del Gobierno Regional de Arequipa, está encargada de ejecutar los 
planes, programas y actividades de los sectores infraestructura y transporte terrestre para lo

2023-GRA/RRTr h* 0 7  ? U6 !  tr3u éS de la Resolución Gerencial Regional N° 0161- 
rantra?áctóifrespertiVof 2? *  Se" emb' e “  PreSe" fé’ se apr° bó *  * * ■ * »  de

N° 344-2018 EF Ronlamonto numeral 4 3 -1 del Artícul°  4 3  del D e c re t0  Supremo4  t F  Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece eme “4 ? 1 f i
rgano a cargo de los procedim ientos de selección se encarga de la preparación conducción v 

* w procefdim ient°  de s e s ió n  hasta su culm inación I S  p / o c e Z S f d e
£ £ £ £ ? " es,ar a carg° de m comi,é de «****» ° ^ e J e Z Z Z o  S  £

/ n -K,- , ^  Que’ de igual manera en el articulo 43.2 se establece “Para la

N° 344-2018 f f  Reniamont _i ? uf ' se?ú^ el numeral 44-1 del Artículo 44 del Decreto Supremo 
wo / - g lamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado establece aue- "El m m it¿

5 £ S S a " « - - '  á 2S S ±S K
N° 344-2018 FF Rprl|am0 n) n ,  ° uf ' se9ú n ® 'numeral 44-5 del Artículo 44 del Decreto Supremo 
de la F n M *ri n o  Reglamento de la LeV de Contrataciones del Estado, establece que: "El T itular 
los in te ñ ín t* *  t f.u" ci0nan°  a c>uien se hubiera delegado esta atribución, designa p o r escrito a 

j  am!  y  $US resPectivos suplentes, indicando los nom bres y  apeados 
completos, la des,gnación del presidente y  su suplente; atendiendo a las reglas de conform ación
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¡ M M .  la modalidad de,

%ciz tz z :z T eArequva hn9 36 00 >£%%% ~  ̂ a ^ r ir,273.00 soles, por lo que es necesario emitir el acto administrativo correspondiente; 

Proced'2018t"EAri^e9lament° L ¡e ^ ^  
G erencia l'R ^g ionaTN ^lTo-^^G ^^G FTrC 1130 ^  facultades conferidas Por 'a Resolución

SE RESUELVE:

„ „  , , r ARTÍCULO PRIMERO - DESIGNAR el comité de selección aue
se encargara del procedimiento de selección por Adjudicación Simplificada para la Contratación 

f f ™ Cl °  de c°nsultona para la supervisión del “Mantenimiento Periódico de la Vía Regional 

Ayácucho (AY °116 T  S a n ia  ^  A f V  C h ° C a V e n t°  '  ° t3 p a ra  '  H u a r o t °  ‘  K m - b K o w T S  Ayacucho (AY-116 a Santa Lucia), Provincia de Caraveli - Departamento Arequipa lona 36 nn 
km.”, conformado bajo el siguiente detalle: ««nenio arequipa long 36.00

MIEMBROS TITULARES 
Presidente: BENITES CUBA, MONICA 
DNI29680936
Dependencia: AREA DE LOGISTICA Y 
PATRIMONIO

MIEMBROS SUPLENTES
ALATRISTA SARDA, RAMIRO ALFREDO
JACINTO
DNI 29521243
Dependencia: AREA DE LOGISTICA Y 
PATRIMONIO

Miembro: SANTANDER HUILLCA EDER 
DNI 45500150
Dependencia: SUB GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA

Miembro: ROSAS RODRIGUEZ EDSON 
DNI 29590451
Dependencia: SUB GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA

Miembro: ALPACA POSTIGO, MANUEL FIDEL 
DNI 30581024
Dependencia: SUB GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA

VELAZCO CERVANTES, EUFEMIO RODOLFO 
DNI 29272938
Dependencia: OFICINA DE ADMINISTRACIÓN

presente Resolución, conforme a lo establecido en la Sy ^ 27444^  fin d e 'q i«  STm lem bros 

entidades S Z ^ a 01” 0"*0 * aSUma" f" nCi° " eS' “ m°  l0$ e" 'eS administrati' '‘«  de la 

Comunicaciones de, Gobierne G6renCia Re9i° na' Tra" SP0,teS *
3 0 OCT 2023

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

GERENCIA REGIONAI 
Y GOMUNIcr '

CPC. Cifb Femando Cácer&s Suároz
JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN


